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sinassTtg sl siiroenmi ss, ji DITON MORAN RAMIREZ e 
, ENDENTE JURIDICO DE LA , 

IstHieuent otro dioss st ENFOCADA AN +» 20? ss mótamios on 

-  Liupsvspo-=sciicóragen [as dafoe preside ls alad ubadadon 
IEELA SUSO OLEO” ERA DO t t 

Io-tecdac y 2inavon 2oJnetfasvons lim sb orerda., so ajsietasts 

QUE el 26 de noviembre de 1997, se_ha osorgado gate yl Ma ne a gantón Guayaquil, la 
escritura pública de fijación de capital. dutorfizado, o 14 capital suscrito y reforha del estatuto 
de la compañía PLASTICOS TROPICALES "PLASTRO” S.A; 

QUE el señor Esteñidiaih dad en 2 ealddlad de Gerente de la compañía, con el patrocinio de la 
sr sh . . - . ... 

jiogada Yamel Romero Árecd, pspancopi gub cra escritura; la misma que reúne los requisitos de 

cacas el Departamento, Jurádico de Compañías, ha, amjligo informe, favorabje- para, la, aprobación 

-eubri caidas? [eb Jetlca asados artiadrs 95 du LosoA alo n. 
_, . En ejergicio, de Jas atribuciones dele as, pl $ señor Superintendente de Compañías mediante 

Resoluciónes es E hoi re (e cr 5 A Rda e rato de Five: 
eecíiainaia y [iupsyotd-e2 34 tógaoser ssnoiogiman:iir los: nen 

a o. RESUELVE: , a o 
Tobsii2 14335) L-.oda0 Y sinavor 203139497 Ji a carder 3— 

ARTICULO PRIMERQs APROBAR: a) la fijación del capitaddautofipado dotdar compañia PLASTICOS 
TROPICALES “PLASTRÓ? -$.4., en ÁIA, MILLONES DE. SUCRES;- b). el taumento del capital suscrito en TRESCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MILLONÉS DE SUCRES,- dividido en TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTAS acciones de DIEZ MIL SUCRES 

cada una; y, Cc] ñ rofofta dE estatíito constante en la referida escritura. 

PA A MAA 
ARTICULO, SEGUNBO: > DISPONER que la Hetwwim*Novenerddd cartéwibrdyaquil, al margen de la matriz de 

la escritura pública que se aprueba, tome nota Murvesnméhi dub Hflsente Resolución y siente razón de 
esta anotación. .*s,' 0 o. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercamtil del cantón Guayaquil: a) inscriba la 

referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva 

las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas 

en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz 

de la escritura pública del 11 de agosto de 1986, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que 

ha procedido a fijar el capital autorizado, aumentar el capital suscrito y a reformar su estatuto, mediante 

la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una 

vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar 

de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

    

  

   

COMUNIQUESE,- DADA y firmada en la Superiftendencia de Compañías, en Guayaquil ay 0 Er 
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y anotads bejo el número. ¿39 164 del Repertorigo-Luysyaquiz, - 
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